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Lm leyes.obUgarán en la Peninsula, islas adyacentes,.Canarias y territorios de África 
aá)etos a.la •cglslación .peninsular a les rélnte dias de sn,promulgación, al en ellas rie
sé dispnsiere otra ¿osa. / Se enriendé ixedía 1A promuIlación el día én qne te rmlne la 

- iisaercióiDi dé la ley en el boletín O^cial ilel Estado- — (Artículo 'Í .® del Código Civil.)N ám ero su elto. dneuentu, céntimos. ;- . , . f , ■ ■ • .
• Edictos de pago y anuncios de Inteíé. . - ^ Í«»o^cta de lo leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que lq^

partlculár. se insertarán « un» peaete 
'' JaHucu '

osAoscs Alcaldu y Secretarios reciban este BolitIn dispondrán que sé deje un éjepipla? 
sao eJ sitió de costumbre, donde permanerem Éasta el tecRio dél siguiente.

, PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN.
' la interrención de la Dlputaclfia 

durante las ñoras de’oficina.

Tada la corfespondencia se dirigirá al 
Administrador del. Bolstín OnciÁx
Suscripciones y 'anuncio!. sC servirán 

prerip pago.
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SIIMINISTRÁJIW CÉNTHAl

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Industria 
y Comerció

DECRÉTO de 1 dé septiembre dé 1948 
por él que se déclara de «interés na- 
cíónal» la fabricación de penicilina y 
sé abre un concurso, para llevaría a 
cabo, entre entidades españolas. («Bq' 

. ietín Oficial del'Estado» del día 6 de' 
octubre).

El cphsider^blé y creciente desárroUp- 
de" las aplicaciones de la penicillná y, 
otros ■ antibióticos' én. nuestro país; el. 
importante desembolso de divisas que 
representa el tratar de satisfacer /lá de' 
manda y la consideración d.e que se dis- 
pone de la's materias primas y elementos 
auxiliares indispensables -aconseja dar 
los pasos precisos para desenvolver la 
fabricación correspondiente en,España, 
en el gradó y mecLida qjué.se cousidéra 
necesario y en. las. condiciones que se 
estiman más satisfactorias. ' - 
. Por otra parte; las,dificultades de

.Técnico y él. proceso,-de rápido* 
períeccionámienlo a que^están actual' 

■ ñiente .sometidas estas fabricaciones; la 
'necesidad dé ga.rah.tízar qué los pro
ductos.obtenidos respondan por su calí- 
dad y pureza a.las normas más exigeri'

'’^ ^*^^^^lencia de asegurar ..nd 
sólo la solvencia'técnica de los^méjodós 
^ ^'*^^ han de utilizarse, "sino- 
^^^bién los desenvolvimientos y per' 
feccio'namlentos futuros para seguir la 
evolücíón de la técnica^ exige abrir los ’ 
fauces precisos a las iniciativas existent- 
tes o . que puedan existir, .'darles -las

b®cés,atias para que en .
®D*«U competencia y exigiendo, las más 
comTpletas garantías puedan exteriori' 
zarse y prestarles los apoyos ,-que se 
consideren justificados' dentro dé los- 
previstos en,nuestra legislación. . '

' En su virtud, a propuesta del Ministro 
de •Iridustria^y Comercio -y previa de Ir-, 
beración deí Consejo de Ministros,

•■ ' Í ' „ DISPONGO ■ ¿.

Artículo primero. A tenor de lo dís- 
, 4)uestcr en lá ley de veinticuatro de octu- 
\bre de mil novecientos treinta ÿ nueve 
•y ep'-el artículo doce d^el Decreto de diez 
de febrero de inil novecientos euarenfá, 
se declara de «interés riacíonál» la in
dustria de fabricación de penicilina. y ' 
otros, antibióticos ^análogos,' . '

Artículo segundo. Las índústrías que 
se implanten o las güe se amplíen como 
consecuencia dé-este Decreto, y para. 

. atender a. sus espécíficas finalidades,, 
gozarán de los beneficiós especificados 
en el apartado a)/del artículo' segundo 
de la-ley antés citada ' y. dt la garantía 

► que otorga ei artículo octavo dp la mis-.
iria.'en eíg^adó y medida qiíe concreta- 
mç^nte se señale. ‘ «

Artículo tercero. Por çl' Ministerio 
/ de Industria y Cothercío se abre un con

curso entre entidades españolas ya esta
blecidas’ o, que puedan establecefse y 
que deseen acogerse a los beneficios de 
esteDecreto^ ’ .

Artículo cuarto. La capacidad de pró- 
' ducción que han, de .concretar los con-, 
cursantes 'queda Hínítada, para capa 
uñó de ellos, como, mfixímer, af cin- ' 
?Guenta por tento de la que'se supone 
pecesajfia para atender á^nuestro mérca" 
do en un futuró próximo, adicionáda 
con Ladestínada a la’exportación. . .

En el caso dé la propuesta o propues
tas qué resulten favorecidas alcancen 
aquel máximo, «se les garantiza, dentro 
de dicho m.á:¡iimpja. imposíción a núes- 
-tro mercado dél cincuenta por ciento 

- del consumo real del m,ismo én los su
cesivos períodos,; y en ;las condicionas 
de calidad ó'^ precio que se deduzcan dé 
Ías cláusulas de -adjudicación. En los-* 
demás casos se guardarán laa próporcio-, 
ries. correspondientes. ‘ .

Artículo quinto. En plazo do supe
rior al dé cuatro rneses, contado a partir 
de la fecha' de publicación de. este De
creto en el Boletín Oficial del Estado, 
los concursantes presentarán en la,Di
rección Gerrera! dre Industria Original y

cinco copias dé SUS .propuestas, éndas , 
que incluirán — ordenada y sreñalada con 
los mismos epígrafes —la iníormacióri y 
datos que se señalan, a continuación 
entré los que se incluyen algunas de las

• características, a- las que " habrán de 
ceñirse, . ■ ' . — \

a) ; Calidad ¿Érantizada de la pénici- - / 
lina cristalizada a obtener, grado de pü'- 
.feza d^ la misma, actiyidad no.ihferior . 
a mil seiscientas sesentá;y seis urrídadés 
por miligramo y condiciones de .estabi- 
Udad, detallando sus características y 
las de las distintas variedades p gama 
de productos—lo más amplia posible— 
que,i en relación o eventualmente en 
sustitución de. la producción principal,, 
pueden set fabricadas-. El estudio debe ' ¿ 
ser acompañado dé datos comparati' 
vosencuántoapropiedadesycarac- 
terísticas. . . '

b) Patéptes, planos, garantías y ayü' 
das téCñícas a utilizar, con exposición 
dé las pardcularidades y extensión, dé- • 
las mísnras, y'derhpstración documen' - 
tal de su d4sfrute, acompañando^copia 
actual de los contratos de explotación, 
establecidos, con. el detalle de su validez 
en. cuanto a iniciación de los trabajos y : ' 
puesta en, marcha de las fabricaciones.
asi como las dé;duración;de‘ los mismos' ’’ 
y demás particularidades. '

c) En relación con IqS apártadqs a) y ' 
' b), exposición de las,perspectivas y pré' 
visiones que la, fábrioacióni propuesta 
abre, al desenvolvimiento de la técnica ' 
especial del aprovechamiento de los 
móhps, perfeccionamiento dç‘la misma 
y ulteriores désarrolíos y sus etapas.

d) Capacidad de producción que, co
rno, máximo, podrá llegar, para una sola 

•empresa, a la de seis millones de dosis -
de penicilina.de. cien.:rpií.U.-I. O. por 
año con destino al consumo interior, 
añadiéndoíe la que racionaímente y con 
determinadas garantías pueda suponérse ^ 
para las exportación es,

1 'La cifra tope señalada se refiére, cómo 
indicativá, a una fabricación homogé- ' 
neá, sin que, pueda aqqélla quedar des-

. yirtuada ,eñ lo esencial por desenyolvl-: , 
mlentos ó sustituciones de producción.' 
x e)' Detalles de los procesos industria-. 
les que han dç.se'guirse con las reservas ' 
normales respecto a secretos dé fabríca-
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cián. En relación cpn las producciones 
a' obtener en Sus diíérentes combinacio
nes quedarán perfectartiente cifradas las- 
materias primas a utilizar y su proce
dencia nacional o extranjera, según tos 

- casos, .exponiendo’ ias observaciones’ 
que sobre el particular se consideren 
oportunas. , *

f) ' Memoria y'plano' o anteproyecto, 
de las instalaciones, eón extei|sión y.- 
detalle suficiente para su' mejor com
prensión y para que queden^úficienter 
mente determinadas las'características 
esenciales de las mismas. -

Se harán constar las-previsiones adop
tadas para las posibles arripliáciones de 
la fábrica, señalando tos límites de las 
mismas y las repercusiones en planos e 

■ instalaqiónes, . •
Se .detaflarán tos servicios y suminis

tros auxiliares precisos —energía eléctri
ca, agua, vapor y otros —y las solucio
nes o previsiones adoptadas para garan- 
tizartos, con exhibición de tos oportunos 
contratos o compromisos escritos.

Se incluirán .relaciones, tódólo com-- 
<plétas posibles, de la’ maquinaria, ele- 
inejitos y accesorios precisos para uti- 
flaf la fábrica, señalando tos que han de 
ser procedencia, nacional y, en la canti
dad mínima posible, tos de procedencia 
extranjera (precisando tos países de ori
gen), y con el 'detalle y aproximación, ,^ 
también, posible, tos pesos y dimensio- * 
jies característicos? agrupados por con
ceptos homogéneos.

Por lo que se,refiere a la estructura de 
la fábrica, se concretarán con suficiente 
aproximaciórt las cantidades de mate.-: 
riales 'y elementos precisos, como^ ce
mento,.hierro y otros de es.e carácter, de 
los que se suministran por cupos. .

En la Memoria y planos se detallarán 
,las ipstalacioñes destinadas alrecono- 
cimiento y análisis dé materias y pro
ductos y « las laTaores de investigación, 
exponiendo con mlñuciosidad.-lá exten
sión e importandi^ que ha de darse a 

- estos servicios.
En igual forma’se detallarán los serd- 

■ cios de carácter?social,'inciuyendo entre' 
ellos tos de enseñanza psoíesió.nal.' ' 

, g) Én relación tqn ,f) se presentará? 
un presupuesto 'orgánico Sel -total de 
las instalaciones, separando estructuras, 
maquinaria, elementos, -servicios y 
otros. , Los que sean de. procedencia 
extranjera se cifrarán en pesetas yen la 
moneda deí pais dé procedencia, agru
pando además .éstos aparte, por, mone
das. para conocer tos valores de las im
portaciones a realizar.

h) En relación con b)/se presentará 
un éstúdió detallado de tos cánones a 
pagar en moneda extranjera y. ^n su 
caso. ?èn- moneda nacional, por las pa
tentes y ayudas técnicas, expóniendó las 
diversas soluciones o alternativas que- 

, puedari ófrecerse y las ventajas o íncón-* 
venientes de tipo económico o de cua.l- 
quier otro orden que de unas y .qír¿s se 
deduzcari.' Í '

En el caso de que. en totalidad o en 
parte, el pago de las patentes ,0 ayudas 
técnicas hubiera fié efectuárse en tantos 

> por ciento del valor de . tos productos 
obtenidos durante un- cierto período, 
dichos - tantos por ciento, que deberán, 
tener un vhtor pprmál, se cifrarán sobre 
«r yator internacional,, también normal, 
del producto de que se trate o del siml< 
lar o equivalente, refiriéndóse ál valor 
en fábrica, que^ pueden ser tos dél país

20 de. octubre dé 1948 . 
»', . '  , '.......

■ D’ 

del qué proceda la patente o, mejpr aún, 
las de tefee.r país ó mercado de impor
tancia y garantía internacional.

Debe indícafse si como fórmula de pa
go para estos servicios podrían aceptar- 

•se las que en forma de obligaciones.con 
garantía de interés y amortización se 
preveén en ei. apartado á) deí artícu- 
to quinto de .la ley de veinticuatro de * 
-noviembre de mil novecientos treinta,y 
nueve, sobre ordenaeiÓ-n' y defensa de la 
industria. '
. i) Relación detallada del personal de 

' todas las categorías que' ha de utilizarse 
en la industria al encontrarse en marcíia 
normal, e^specificando, lá.s poslhles nece
sidades, de personal. extranjero en el 
grado y medida, previsto y',autorizado 

œn las disposiciones vigentes sobre la 
materia. . /

j) 'Proceso fikcapitalización. En reía- , 
ción con tos apartádos anteriores, se. 1 
expondrá y justificará el alcance del \ 
.capital‘necesario, detallando su proce- ! 
ciencia. En er caso de que en la pro- j 
pórción autorizada, menor dé veínticin- ! 
co por, ciento, participe capitál extran-- í 
jero aportando divisas o-'utiílaj.e al precio j 
internacional,- se -detallará su proceden-,, 

, cia y tos compromisos, es'table'éidos én 
-cuantó a las transferencias de dividen-; , 
dos y otros. Se presentará la documen
tación adecuada para justificar y .garan-. 
tizar, en forma que se estime suficiente, j 
lo que, en relación -con este apartado se/: 
señale. . i
/k) , Estudio econórnico. i
Se^resentará un estudio, económico J 

completo, que alcanzará a tos siguientes j 
.extremos: - \ ‘

1) Precio máximo de coste y venta ! 
en fábrica de tos distintos productos, ; 
plenamente justificado y,dividido en sus - 
eíementos caracterísífeos dé materiales, i 
con detalle, jornales, . gastos generales j 
suficientementé -subdivid id os/ gastos 'i 
financieros; imprevistos y beneficios. . ’ ;

Se señála'ráh los elementos toás ca- 
- racterísttoqs que intervienen en tos pre- -j 
, cióS— materiales, sumiñistBós y jorriar i 

les — , y su infiuencia en tos costos., en 
tantos por ciento,con objeto de dne^con ; 
facilidad puedan ser'rectificados y revi- ; 
sados tos precios' topes fijados, al pro-' i 
duclrse alteraciones, támbién -autoriza- j 
das. en tos elementos constituyentes de ! 
dichos precios.r ' '

En relación c*on esté mismo apartado 
se presentará un estudio justificativo de' 
las diferenoias de precios de costé-y ven.- 
ta en fábrica’ qüe puedan deducirse entre 
el producto de fabricación/nacional y el 

‘de la fabricación extranjera, équivalente. 
En dicho estudio se ponderarán debida- 

. mente la influenefa que eh las 'citadas, 
diferenciastoriginén tos gastos de primer 
establéclrriiento-^materialeá y elemen
tos nacionales y l'os.de importación 
extranjera p-or razón d,e aranceles 'y 
transportes —: las que se deduzcan de la 
capacidad limitada de producción y las . 
correspónd-íenfés a Iqs gastos dé fabri
cación — materias primas, servicios y 

* jornales.! .
. 2) Econ0mí#''eñ divisas que en dis

tintos períodos de tiempo ha'de repre- 
.sentar la .implantación de. esta§ fabrica-: 
clones, teniendo en cuenta tos; gastos 
que representan laa importaciones ríe 
inaquinaria, las' 'de materias primás 
indispensables para la fabricación, el 
pago de' cánones y Ayudas- técnicas y, 
como contrapartida importanté, las po<

sibles,exportaciones de pró.ductosi,'señá- ' 
lando las garantíasíy compromisos que 
sobre, éL particular pueden contraerse.
* 3) Posibilidades de Ofrecer fórmulas 
que faciliten él pa^o de la maquinaria 
dé importación^ subdividiendo o exten- 

■ dlendo, en él mayor plazo posible y .
previas las precisas-garantías, tos desem/ 
bolsos de divisas. ; '

J) Emplazamiento y; su justificación, 
teniendo en cuenta que han de ser debi- ' 

, damente ponderados, al resolver tos' ^ 
distintos factores que influyen en esta 
materia, en cuanto a , suministros de , 
materias primas, y elementos auxiliares, 
comunicaciones, situación respecto a 
las fronteras, dispersión de la industria, 
disponibilidad 'y ádaptabilldád de; la 
mano de obra y las demás de, ese ca- - 

. rácter. Se ■ preferirá el ofrecimiento dé ■ 
distintas soluciones en álterhatíva y el 
estudio comparativo económico y de 
todo otro orden de las, mismas.

m) Plazo .mínimo de puesta en mar- 
' diaule la^ instalaciones en Íá suposición \ 
de que se faciliten con toda puntualidad' ■. 
los'Suministros,dé tos productos-ínter- ,. 
Venidos precisos v las divisas'para, las .- 
importaciones necesarias, en tos plazos/ * 
que deberán ser concretamente «eña'- ‘ 
lados: . • . . . \

- n) Garantías,que se ofrecen para el. , 
' cumplimiento de los comprorhisos ésta- . 
blecidos, a' lo lar^o de la proposición y 
cuyo incumplimiento originará las co- :

‘ rrespondientés sanciones, que podrán . 
llegar hasta la suspensión de la conce
sión y de las.garaptias ofrecidas.

p.) Estudio'razonado y documentado ; ' 
-sobre, la capacidad de absorción qué - 
para estos productos se le supone ál 
mercado español en futuros 'períodos, 
.iantó 'én valor absoluto como eh com
paración con la de otros países.,

,• p)'. Cualquier otro dató, información '< 
o propuesta que se considéré conve- - 
niente exponer.

Artículo sexto. Reéibldás las propó/ 
" sicionés presentadas-en tiempo oportu

no, se -pasarán simultáneamente a in
formé del Consejo de Industria, Consejo 
Nacional.de Sanidad, Dirección General -, 

.-.de Sanidad y Sindicato-,de Indus trias* 
Químicas, que e va c u a r á n ,e 1 m i sm o en 
plazo no superior a quince días, remî- 

! tiéndoto a J a Diréceión General de 
industria. . - , ' , .

i Este organismo eh plazo no superior • 
' a otros quince días, elevará su'dictamen -, 
1 y pnopuesta. al Ministró de Industria-y 

Comercio, que podrá ser favorable para ;
i una o varias dealas proposiciones ó para 
! ninguna, sin que Séa .precisa justifica- 
1 ción alguna a*nte los proponentes. Eh él . 
[ caso de que una o varías proposiciones 
i pudieran ser aceptadas si se iptrodu- 
j- jesen eh las mismas, detérminádas mo- 
- dificaciones se comunicará así a./lós 

interesados para que expongan- su ácep- 
! tación o la,imposibilidad de aceptarías, / 
■ Previo cualqaier otro asesoramiento que 
i se estime Oportuno.--la resólución de- 
i- finitiva será adoptada por Decreto a 
1 propuesta del Ministro de Industria y 

Comercio. .
/ Así lo dispongo por .el presente Deer^-' 
' tó.iííado en San Sebastián; a primero de 

1 septiembre de mil novecientos cuarenta 
j y ochó. - FRANCISCO, FRANCÓ.-EI 
j Ministío -de .Industria y Comercio, Júan 
i Antonio Suanzes y Pemández. , 
- ' ' ' ■ , - • - ' , 2:8&7
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AOWNISTRÍtlON PROVINCIH

OOBI"EEr^ CIVIL

• , En cumplimiento'de 4o dispuesto en
‘la real orden.de 28 de agosto de.1926, la 
ÍDlrección general del Instituto Geográ- - 
-fico y Cátaístral me com-unica que en él 
proximo' año 1949 comenzarán los trabá- 
jos de cairipó del Catastro Topográñeó 

^Parcelario,, en los siguientes'términos^ 
^municipales de esta provincia: ’

■ Villaverde de Medina^ Brahojos, Rubí 
de Bracamonte, Cervillego de la Cruz,

■’puente el Sol, Raolíro, La Zarza, Aime- 
i nara de Adaja, Bocigas, Fuente Olmedo; 
Aguasal, Llano de Olmedo. Pozal de 
;Galllnas y Olmedo. •

Lo que de conformidad con lo prec.ep- 
iduado en dicha disposición y en ei regla
mento de los Servicios Catastrales de 
30 de mayo de 1928, se publica en este 
periódico oficial pata conocimiento de- 

tíos interesados. ' . . .
Valladolid, 16 de octubre de' 1948.^EÍ 

gobernador civil, Juan Alonso-Viílalo- 
ibos Solórzano. ‘

; 3.046,

Universidad Literaria 
. de Valladolid -

Facultad de Medicina

kcNCURSO -OPOSICIÓN a' LAS PLAZAS
;.PROF^ORES ADJUNTOS DE OFTALMOLOGÍA 
'.' ‘ Y DERMATOLOGÍA - '

A .partir del díq siguiente de ..ia publl- 
(CaeJón de este .anuncio-én él «Boletín, 
jOficlal» de la provincia, y por el período' 
jde tiempo de quince días naturales, se 
'encuentran^a disposiclón.de Ios;sefiores

*i^ Secretaría de la- Fa--j : ptopuesía pfovisiondl de los tipos éva- 
rcultad de Medicina, los cuestionarios {satorios de. los térmiaos de Boecillo, 
.para el ejercicio escrito de estos-con • - —S;^"® u escrito de estos-con- ; Cah-zón de Valderaduey,Nava dél I^éy, 

d<®P?' : /Quintanilla de. Arriba, Renedo de Bs>' 
^j^nzarán al día siguiente de gueya; Robladillo,.Rodilanó, Saelices de 

® ,.P ®^9 ^^^ i* Mayorga, Siete Iglesias de Trabancos,
liana inedia de 1^ día-, i. ’pj.^gpjj^g^jQ Vega de Ruf ponce,-Viloria
VaílaHnri?T^Vi del Henar,. Villabáñez, Villarmentero.

fecha se éleVan a definitivos octor Sebastián Herrador, j por esta Jefatura, a tenor de lo que dis-
. * , ' 3.152 . pone el artículo 30 del reglamento' del

------ ——— , > ’ i Servicio de 23 d^ octubre de 19Ï3.' •

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 1 .
; , y y Devuelta informada .con-algún reparó

. - ' y ' ■ . [ la' propuesta provisional -de .los tipos'-
\ . ArWlfio provincial r j evaiuatórios de los térrninos de Esgue-

, sobre aprovechamíento’s de agua . • ,i villas .de Esgueva, Melgar de Abajo y 
h \ ! Villalba de 'la Loma’ con ,esta fecha sé
' 1 ' elevan a .definitivos, en la forma que áe
; A DEL PERÍODO VOLUNTARIO DE j ha 'Comunicado por esté Servicio a las

' CObRANZA - ' réspectivas, Juntas periciales,y-Ayúnta-

*^®*- próximo'dfa i.° de nó
.dembre .y de acuerdo con él itinerario ’ ante lá Superioridad de Hacienda, en él 
■Que, para la cobranza dp contribucjohes plazo-'de quinde díás,. tanto el Ayunta-. 
^i'zo^^'^ ^"’f’'^^^*^°* d^' Estado, dura‘nte miento como la Juqta pericial y prppié- 
e 1 tários en- general, a tenor dé lo qué dis

pone él artículo 30 del reglamento del 
Servicio de 23 dé octubre de,1913. . '

Valladolid, 16 de octubre de 1948. — El

4. trimestre del año en curso, publi- 
.tará.el «Boletín Oficial» dé la provincia, ' 
se procederá por los respectivos, reçau- 
aadores a la exacción de las cuotas co-'
/respondientes al Arbitrio Provincial 
sobre Saltos de-.Agua, por la* energía 
iproducida en el éjercieló de 1947: ; '

TranscurtidÓ dicho período, vólupla- 
.rio, es decir,- a partír del 10 de diciembre 
•próximo, lós recaudadores suspenderán 
la Cobranza dé los recibos qu,e queden 

■ pendientes, y verificarán las oportunas; 
liquidaciones ante la oficina de-Recursos 

-Provinciales, para, la exacción ,de las 
cuotas impagadas por la víafietapremio, 
sin necesidad de ningún requerirniento 
a los deudores,, los'cuales quedah adver
tidos por el presente ánunció de .la ter- 

' mlnación dét período Voluntario y re- 
vcargos en que'incurren de no hacer éfec- 
tivas sus cuotas en él mismo.

Lo que se publica para general cono
cimiento, debiendo dár los secretarios 
de AyuntamientoJa debida publicidad 
aí presente anuncio. ., ,

''Valladolid,,20 de octubre de 1948.—El 
presidente, Juan Represa de León.

' 3?Í53

Delegación de Hacienda 
de là provincia de Valladolid ,

./Servicio de- Catastro 
' de là Riqueza Rústica'

/ ' , . , -ANUNCIOS

Haciendo uso de. las facultades que 
i confiere a esta Jefatura provincial de 

. i Castastro el artículo ,19 dél reglamehto 
! del Servicio de 23 de oçtubréde 1913, se 
| aprueba la caracterización parcelaría de 
j los términos de Boecillo, Esguevillas, 

. LRódflana, .Naya del Rey, Monasterio, 
DÉ- J Saellcesy Viloria,'yillarmenteró,,yiiraJba 

dé la Loma, Fuensaldaña, Muriel y Piña '
de'Esgueva.. ' - \ , 
. .. Lo que se hace público para, conoci
miento de Jas entidades intereáadas, 
Ayuntamientos y ., pro'pietarlos, en ge
neral-

Devuelta Inforrpáda favo rabí emente la

mienlos. . . ' \
- Contra- dicho acuerdo pueden recurrir

quinde d.íás,.^ tanto el Ayunta-. 
)mo la Junta pericial y propié-

ingeniero jefe 'provincial, Jenaro Rojo 
Flores,' ; ■

3.154

Confederación Hidrográfica
delA)uero .

Solicita del ilüstrísirrio señor ingenie
ro director dé esta Cónfederáción, don 
Beriltó Guerra Rodríguez, vecino de Va- , 
lladólid, domiciliado en María de Moli
nar, JO, en- nombre y representación de 

, su madré doña Carmen Rodríguez Mon-. 
-^clús, la concesión de un aprov.échamien< ♦ 

to de 5-Íitros de agua por segundo, deri
vados dél río Esgueva, en término munl- 
cipaldéRenedo de Esgueva (Valladolid), 

.,con,'destinQ aí riégo de- una finca propie
dad de la petíclonarla;,así cómo la ocupa
ción deles terreno?,de dominio-público 
necesarios para laejecución de las obras.

• INFORMACIÓN PÚBLICA- "

'Las obras comprendidas efí el proyec
to soh las*siguiehtes;

Torna.—Se efectúa por medio de un 
pozo .que comunica por medió de- una 
tubería de, hormigón con el río, en este 
pozó'se sitúa la alcachofa dé aspiración 
de Ja bomba y sobre él'se proyectan una 
caseta donde se alojará el grupo mofo- 
bómba,de 0,5 C. V. capaz dé elevar los 
5 litros por segundo a 3 metros de 

•altura. . ' ¿
Lo que .se, hace público en cumplí-/ 

miento de Íq dispuesto en el artículo 16 
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plaáo’ de treinta 

; días naturales,-á contar de,jla,publícá- 
. cióft’de éste anunció, puedan presentár, 
las reclamaciones qué estimen pertinen
tes los que se cfean perjudicados con, 
las obras reseñadas,‘'hallándose expues
to el proyecto durante el mismo período, 
dé líempo .-en esta Confederación, Nego
ciado' de Concesiones, M.uro, 5, en Va
lladolid,. durante las. horas hábiles de 
oficina,. ; 
. Valladolid,' 28. de inayo de 1948.—El. 
ingeniero director adjunto, Lucreció Ruiz. 
Valdepeñas. ' , ’

1.714-1.293

.CónfederációnHidrográfica 
. deí Duero .

Solicita del excélentísirno señor Minis
tro de Obras-Públicas para, su tramita
ción por esta Confederación •çProduc- . 
torés de Semillas, S. A-, PRODES»-, con 
domicilio en Valladnlid, Héroes del Al-’ 
cázar, 2, la ampliacfdn de un aprovecha
miento en 187 litros de agua por según- ' 
do-.-fierívados del río Duero, en término 
municipal de Sardón de Duero (Vallado
lid), con destino' a riegos, así cómo la 
ocupación de los terrenos de dominio 
.público necesarios para la. ejecución de 
jas óbras. . -

• INFORMACIÓN PÚBLICA

La#.obras comprendidas en el proyecr 
to soh las sigúiéntes: , - ,

Se pretende la ampliación de la coñee:' 
sión que en Id's Ubrós registros de^ apro
vechamientos de la Cuenca figura ins’- 
crito con. el número 1.60 a nombre de 
doña María Asunción Amírola, viuda de 
don Juan Velasco, y caudal de 91 litros, 
hasta un fotal de 278 litros por segundo.

Las obrás existentes se utilizarán en 
su totalidad -sin q-ye sé modifique en 
nada la. toma. Él grupo, moto-bomba
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será,de 9,0 C.. "V. utiUzándose la tubería 
déimpuÍsiónántigúadeO,5Ómétrosde’ 

’■di^metró y 260 metrefs de longitud. La 
red de ^cequias se ha ampliado, siendo 

. la sección de la principal' un trápé’cio de 
0,42.metros de base. 0,53 metros de 
altura y-'únos taludes de 60 grados, là 

, pendiente será de .0,00053 rnfetros por 
nietro capaz de conducír todo el caudal. ' 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artícúlo 16 déi 

* real deéreto ley de 7 d.e enero, de 1927, 
. ' a fin. de que en el plazo de treinta dias 

. nátüráles, a contar de lá publicaclórr de 
este anuncio, puedan-presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
los qué se crean perjúdicadós‘con las 
obras reséñadás, hallándose éíxpúesto el 
proyecto durante el: mismo período de 

, tietppo en: esta Confederación-Negocia
do de’Coñeesiónes, Mpro, 5, en Vallá- 

' dolid, durante las horas • hábiles de 
: oficina; . - 
/ Valladolid, 4 de .octubre de 1948,— 

. El ingeniero director adjuntó, Lucrecio 
RuizWaldepeñas. ' ' ' " 

"2.877-1.294"
necias ;

MÑISTRÍÉIÚN HANIM

Becilla de Valderaduey .
Se hallan, e.xpúeslos al público,'en la ' 

Secretaría de este Ayuntamiento, «los 
dócuméritoSsiguiérites: ' ■• 

Matrícula..industrial pàt;a l?49, por 
diez días.', 

Listas cóbratorias de urbana para 1949, 
por ocho'días. , 

Becilla dé Valderaduey, 8 dè octubre 
de 1948.—El alcaide, Pr Q., Aurelio 
Saláh. ‘

v . 2:901 -1.295

' Cabezón de Valderaduey
Un expediente" de habilitación de ¡eré- 

' dito y otro de suplemento de" eféditó, 
con cargo al superávit del 'año anterior, 
se encueiÿ^ran expuestos, al público ^en . 

- . está Secretaría,.düraij'íe éfaplazo dequin- 
ce días,'pata examen y reclamaciones. 

Cabezón de Valderaduey, 7 de o'ctu- 
bre dç 1948. —El alcalde , Pédro p4ez.

2.927^1-.296.

- > . Campaspero.
- ' Termínadós los documentos cobrato- 

rios qué a continuación se relacíonan> 
para el año de 1949, se hallan expuestos, 
ai objé,to de reclamaciones', en la Secre- 
taría de_ este .Ayuntamiento, durante , los 
.plazos que t^mbi^n,se indican. .
/ .Matrícula Industrial, por ^quince días. 

.Padrón de urba.na, por ocho días. 
Campaspero,'8 dé octubre de 1948.— 

El alcalde, A. MoraK.

’ "> Cígáles \
t Fürmadoelpádróndéedificíosyso- 

■ lares de éste* término rriúnicipal para el 
año'de 1949, sé halla expuesto al.público 
e,n la .Secretaria d e este' Munlclpto,• por

. el plazo de ocho días,: al objeto' de que ‘
• sea éxanqlriado por los contribuyentes' . alcalde, Tebdorniro Crómez., .

’ ' en,el mismo comprendido y 'puedan for- ' 2.9;

mular,Jas reclamaciones; que estimen 
necesario.-, . ,
- Gi^ales, 8' d.e; octubre de 1948.—El al- , 
caldo, Pablo Malfaz: ' ' • 

> ; — . 2.905-1.298 

Renedo de Esgueva
Durante'el tienjpo que a continuación 

se hace ponstar; y a coptar desdé la in
serción del présente anuncio en el «Bo
letín Oficial» dé la provincia, se hallarán 
expuéstos al público y de manifie'sfó en 

. la Secretaría municipal," a efectos de 
éxamen y reclamación, los documentos 

. siguíentesí , - ,
1,9 Próyecto de presupuestó muni

cipal ordinario, para el ejercicio de 1949, 
por ochó días. - . " .

2/ Matrícula .de ]a_contribucióh in
dustrial, parcrl949, por diezdías,

3.°- Padrones- de automóviles, 1 para 
1949, por quince dias.í - . ■

4,° ' Padrón de edificios y "'solares y . 
sus listas cobratorías por ocho días.
. .Renedo de Esgueva, 2 d.e octubre "de 
1948.— Ei alcalde P. A., Florentino Ba- -

2.860-1.299

San Miguel del Arroyo,
Confeccionada la matricula íñdustrial 

para el ejercicio de.,1949, se halla, exp'ues- 
. ta al público,’ pór diez días, para oír re-' 
elam aciones.

También se hallan expuestás las listas 
cobratorias'de edificios y solares para el 
ejercicio de 1949, por él plazo' de ocho 
días . . - ■ - ' ? ' ’ - . ;
* San Miguel del Arroyó, 9 de octubre 
de 1948.—.El,alcalde, Sevérinó Velasco.

' ' ' 2.921-1.300

Ventosa dé la Cuesta/
La matrícula industrial, formada por 

este Ayuntamiento para -él ejercicio 'de 
1949, "queda expuesta al público, en la 
Secretaría, del mispio, por espacio de 
diez días, para oír reclamaciones.

- Ventosa de. la Cuesta, .6 dé octubre.de 
1948.—El alcalde, Juan Sanz.- , 

, - ' " 3;i55-1.30J.

' ViÜamuriel de Campos
En la Secretaría del Aynntamiento, . se 

hallan eepuestoS (el.padrón.: su copia,y 
lista cobfatória de urljana corrésf>ón- 
diente al año'J.949, por ocho: días,- para 
oír reclamaciones.^ < - - -

Villamuriel d<e Campos, 7 de-octubíé 
' de 1948.-^È1 alcaide. Eugenio López..

2:883-^1.302

'. Wamba, 9 de octubre de 1948.A- E1'

2.934-í;303-

/ Wamba
Solicitadas por el vecino de esta loba-, 

lídad don/. Demetri,© ' Pérez- Pérez,- 8áO ' 
.metro's-cuadrados de terreno sobrante 
de la. vía..municipal,' al pago «Sobrio», 
lindante à la era de su, propiedad, se 
?ánunéiá al público' poi^el 'término , de . 
treiptar.dias, á fin de que durante dicho 
plazo presériten-en la Secrestaría dél 
Ayuntamiénto lás reclamaciones' que 
cofisideren oportunas. '' , ' . ;

MMISTIMM lifi raCIA :
juzgados municipales'

‘ . CÉDULA .DÉ, CITACIÓN ; <

^' El señor jue.z municipal del .distrito 
,ñúthero uno de lós de Valládqlid, en . 
, providencia dictada en el día de la fecha 

feh el juicio verbal de,faltas- seguido .en . 
este Juzgado con el número 703 de 1948., 
sobre .malos tratos, ha acordado que ¿se j 
cite por medio de la. presente a Manuel); 
Rodil Veiga, hoy en ignorado paradéro, ¿ 
para que el día 21 de octubre y hora de 
-las once treinta de sü 'naañana, compa
rezca en la Sala Audiencia dé este Juz¿, 
.gad.o, sita en la calle de:las Anguètlàs3 
número. 71, bájo,. para asistir a'la çèie-, 
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo vefificaríó con lós testigós y de- 

. más ihedlos de prueba de que intente 
-valerse, bajo apercibimiento de que, si no . 
comparece,' le parará el perjuicio a qufe 
hubleré lugar en dérécho, confornie alos 
artíe-úlos 966 y 97Í de la Ley de Enjui-, 
eiamientó criminal, *■ '

Y para que'cónste, y eh inserción en 
el «Boletín Oficial» de ia provincia, ex- i 

' ’ ; en Valladolid, a - * ■ I pido y firmo la presente
1 veintinueve de s'eptierhb___ , Yeptierhbre de mil nove'^ 

cientos cuarenta y ocho.—El secretario 
habilitado, Augusto Alonso.

. ■ ; ' . '2.895

ANUNCIOS owiÁies
Parque de Intendencia 

de Valladolid

ANUNCIO - ;

7 Hasta las doce horas del día 25 deli- 
actual, se admiten ofertas p^ía la corn;' 
pra de-los artículos que se detallan, para 
su entrega en él mes dé noviembre pró- 

' ximo.
PARA VALLADOLID ' .

Leña. 500 quintales métricos. / j 
„ Paja pienso. 3.000 qulntales métricos. 

Paja larga,,400 quintales métricos.=

' '- PARA SALAMANCA .

Ç Paja larga, 150 quintales,métricos.

PARA ZAMORA ' ’

Paja pienso 1.250 quintales métricos., 
Carbón .végétal., 200 quintales rilé' 

tricos. /I m í ■
Paja* larga, .1'50 quintales métricos.

•; -PARA MEDIN A, DEL. CAMPO ;

'Leña, 400 qulntales méf/icos. - 
Carbón vegetal, 7*0quintalesmsétricos. 
Pap, elaboración de fas racionés ne'. 

. cesarihs; . 
' Los pliegos de condiciones se hallaOj 

a disposición del públi.co en las- oficlçn^; 
del Détail, todos Ips días labórables, d' 
diez a trece,. « 

Valladolid, 13 de octubre de 1.948.—“', 
teniente coroáel director, Juân$ Esteys 

à.l24-L30^'
■ '-i----------  ■/ - ■" p;—------------;

împs'éVt» de.l^ .DSputación o^oytoclai^ :
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